
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., diez de marzo de dos mil veintidós  

 
INADMÍTASE la anterior prueba extraprocesal para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 

 1. Allegue poder en la forma y términos dispuestos en el art. 74 del C. G. del 
P., concordante con el inciso 2 del art. 5 del Decreto 806 de 2020, en lo que respecta 
a la dirección electrónica del apoderado judicial de la parte demandante, la cual debe 
coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
 2. Preséntese en debida forma la respectiva solicitud de interrogatorio de parte, 
conforme a los lineamientos del art. 184 del C. G. del P., en concordancia con lo 
dispuesto en el art. 82 ib ídem, en lo que refiere a los hechos que dieron origen a la 
solicitud. 
 
 3. De conformidad con el art. 189 del C.G. de P., indíquese la materia del 
proceso del que se pretende con la presente solicitud. 
 
 4. Compleméntese el acápite de fundamento de derecho en el sentido de 
indicar cuales son las disposiciones y fundamentos del C.G. del P., para este tipo de 
pruebas extraprocesales.  
 
 5. Dese cumplimiento a lo establecido en el numeral 10 del art 82 del C. G. del 
P., concordante con el art. 6 del Decreto 806 de 2020, en cuanto a la dirección 
electrónica en donde el solicitante recibirá notificaciones personales. 
 
 6. Dese cumplimiento a lo establecido en el numeral 10 del art 82 del C. G. del 
P., concordante con el art. 6 del Decreto 806 de 2020, en cuanto a las direcciones 
electrónicas en donde los absolventes recibirán notificaciones personales. 
 

El escrito subsanatorio, alléguese al correo electrónico del Juzgado. 
 
  
 NOTIFIQUESE,   
  
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 018 Hoy 11 de marzo de 2022. 
La Secretaria 
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